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Radicado: 2021 00413 

           

         En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el auto que libró 

mandamiento de pago adiado 25 de mayo de 2021 se incurrió en error, de 

conformidad con lo previsto en el art. 286 del C. G. del P, se dispone:   

 

Corregir el citado proveído, en el sentido de indicar que «…se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva singular de MINÍMA cuantía a favor de AFIANZAFONDOS 

S.A.S contra JAVIER ALBERTO BUITRAGO CONEO)». Lo demás permanece 

incólume. 

 

         Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

 

         NOTIFÍQUESE1 
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1 Decisión anotada en estado Nº068 de 1 de septiembre de 2021. 


